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CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN, 

MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 3 PLAZAS DE LA ESCALA BÁSICA, 

CATEGORÍA DE POLICÍA, DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LOS YÉBENES 

 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL SELECCIONADOR, DE FECHA 2 DE 

AGOSTO DE 2021, POR LA QUE SE ACUERDA RESOLVER LAS 

RECLAMACIONES AL LISTADO PROVISIONAL DE CALIFICACIONES 

OBTENIDAS POR LOS OPOSITORES EN EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA 

OPOSICION, LA PUBLICACION DEL LISTADO DEFINITIVO DE 

CALIFICACIONES DE DICHO EJERCICIO Y LA CONVOCATORIA A LOS 

OPOSITORES APROBADOS PARA LA REALIZACION DE LA TERCERA 

PRUEBA DE LA OPOSICION. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6 de la convocatoria de pruebas 

selectivas para la provisión mediante oposición libre, de 3 plazas de la escala básica, 

categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Los Yébenes, 

aprobada por Resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Los 

Yébenes en sesión de fecha 21-09-2020 y publicada en el B.O.P. de Toledo de fecha 09-

10-2020, se procede por medio de la presente Resolución a resolver las reclamaciones al 

listado provisional de calificaciones obtenidas por los opositores en el segundo ejercicio 

de la oposición, publicado en la página web municipal el día 16 de julio de 2021, publicar 

el listado definitivo de calificaciones de dicho ejercicio y convocar a los aspirantes que 

lo han superado con calificación igual o superior a 5 puntos para la realización de la 

tercera prueba. 

En consecuencia, el Tribunal Seleccionador resuelve lo siguiente: 

PRIMERO. - Resolución de reclamaciones presentadas por los opositores, sobre 

el listado provisional de calificaciones del segundo ejercicio. 

1. Reclamación presentada por (B.G.S con DNI: ***0256*-*), (G.G.J.D 

con DNI: ***7514*-*) y (T.Z.G con DNI: ***8942*-*). Impugnan la pregunta 

37, alegando que además de la respuesta B), que el Tribunal da como correcta, es 

también correcta la pregunta D). La pregunta está relacionada a los casos en que 

el hurto es castigado con pena de uno a tres años, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 235 del Código Penal. Examinando el dictado textual de este artículo, de 

las cuatro respuestas alternativas que se ofrecían, la única correcta es la B)  

(“cuando se sustraigan cosas de valor cultural”). Pues, para que pudiera darse 

como válida como correcta la respuesta D) (“cuando se trate de conducciones, 

cableado, equipos o componentes de infraestructuras de suministro eléctrico”), 

como alegan los reclamantes, debería añadirse en la misma el requisito adicional 
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de “y se cause un quebranto grave a los mismos”, que establece imperativamente 

el artículo 235 del Código Penal. Es decir, que, si no “hay grave quebranto a los 

mismos”, no sería de aplicación la pena de uno a tres años para ese hurto. 

Aunque los reclamantes reconocen que la respuesta D) ofrecida en el 

Test no era completa para poder ser dada en su totalidad como válida, alegan 

además que en la respuesta B) dada como válida por el Tribunal, se apoya 

también en un dictado textual incompleto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

235 del Código Penal, que en su integridad dispone: “cuando se sustraigan 

cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico”. Consideran los 

reclamantes que o las dos respuestas son válidas parcialmente o las dos son 

incorrectas, por no estar formuladas con su texto íntegro. 

Pero no puede aceptarse esta argumentación. En el caso de la respuesta 

D) no es posible, como se ha dicho antes, defender que la pena de ese hurto 

sea de uno a tres años si falta el elemento de que con el mismo se produzca 

“un quebranto grave a los mismos”. En cambio, en el caso de la respuesta B), 

la sustracción de una “cosa de valor cultural”, es por sí misma y sin necesidad 

de que se añadan otros elementos de “valor artístico, histórico o científico”, 

susceptible de ser castigada con la pena de uno a tres años. Obsérvese que 

basta para ello la presencia de cualquiera de esos elementos, señalados con la 

conjunción disyuntiva “o”. 

El Tribunal resuelve, en consecuencia, desestimar las reclamaciones 

de (B.G.S), (G.G.J.D) y (T.Z.G).  

 

2. Reclamación presentada por (S.G.O con DNI: ***6183*-*). Este opositor 

presenta dos motivos de impugnación para varias preguntas. 

a. En la primera, advierte que las preguntas 14 y 3 (en dicho orden y no 

al revés), están repetidas. Las dos preguntas, en efecto, tienen 

prácticamente el mismo planteamiento en su formulación, aunque 

difieren en las respuestas alternativas que se ofrecen al opositor, con 

distintas soluciones en cada una de ellas, y de tal manera que sólo 

coinciden en la respuesta correcta, justamente. Por esa razón, 

técnicamente no puede decirse que sea una pregunta repetida, ya que 

no son idénticas las respuestas ofrecidas para la misma, coincidiendo 

sólo en la correcta. Ambas preguntas están bien planteadas y no hay 

error en las respuestas señaladas como correctas en ambos casos. En la 

pregunta 3 la respuesta correcta es la D) y en la 14 la correcta es la C). 

El Tribunal considera que el hecho de repetir parcialmente una 

pregunta, no es motivo de impugnación, si está bien planteada en los 

dos casos y no hay error en la respuesta ofrecida como correcta para 

cada una de ellas. Por otro lado, resulta llamativo que el reclamante 

invoque la repetición de las preguntas en un orden determinado y 

concreto respecto a su aparición en el cuestionario. Solicita que se 

anule la pregunta 14, y no la 3, cuando bien podrían argumentarse las 
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mismas razones para la impugnación inversa, o incluso de las dos 

preguntas planteadas. 

Por las razones expuestas, el Tribunal acuerda desestimar la 

reclamación. 

b. La segunda reclamación formulada por (S.G.O), se refiere a la 

pregunta 60, solicitando su anulación. La pregunta está planteada en 

negativo: “60. Según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ¿Cuál de los 

siguientes derechos no corresponde a una persona detenida?” 

La respuesta que el Tribunal señala como correcta es la C) (derecho a 

presentar recursos contra las resoluciones que considere contrarias a 

sus derechos). Alega el reclamante que además de la C) también sería 

correcta la D) (derecho a que se informe al familiar o persona que desee 

de la detención), añadiendo que éste también es un derecho del 

detenido, según se establece en el artículo 520. Nada que objetar a esta 

apreciación, pero la pregunta está planteada en sentido negativo. Se 

pregunta cuál no es un derecho, no cuál sí es un derecho. Y en este 

sentido, la única respuesta correcta es la señalada por el Tribunal, la 

respuesta C). 

El Tribunal acuerda, en consecuencia, con los razonamientos 

expuestos, desestimar también esta reclamación. 

3. Reclamación presentada por (P.F.J.A con DNI: ***8517*-*). Solicita este 

opositor la anulación de la pregunta 36, em la que se inquiere sobre los 

supuestos de exención de responsabilidad criminal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 20 del Código Penal. Alega este opositor que además de la 

respuesta C) (el que obre impulsado por medio insuperable), también es 

correcta, a su entender, la respuesta B) (actuar en defensa propia). Por tal 

motivo, considera que, ante una duplicidad de respuestas correctas, debe 

quedar anulada la pregunta. No obstante, el Tribunal analiza el dictado textual 

del artículo 20 del Código Penal, del que se desprende que la eximente de 

actuar en defensa propia está condicionada, para su aplicación, a que se de una 

serie de circunstancias concretas y tasadas que se fijan para la misma en el 

citado artículo. De tal modo, que no vale, sin más, el actuar en defensa propia 

para que se aplique la eximente. Es necesario, y así lo dice expresamente el 

artículo 20, que se produzca en alguna de esas circunstancias concretas que se 

detallan en el precepto citado. Tal es así, que en el artículo 21.1 del Código 

Penal, situado a continuación del 20, se regulan las circunstancias que atenúan 

la responsabilidad criminal, señalando que “son circunstancias atenuantes las 

causas expresadas en el capítulo anterior cuando no concurrieren todos los 

requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos”. 

En el caso de la respuesta B), faltan tres requisitos para que la defensa propia 

sea eximente: agresión ilegítima, necesidad racional del medio empleado y 

falta de provocación suficiente por parte del defensor. Por tanto, la respuesta 

B) sería un supuesto de circunstancia atenuante pero no eximente, como pedía 
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la respuesta. No es correcto dar como válida la respuesta B) y la única 

respuesta correcta es la C), estando bien planteada la pregunta. 

El Tribunal acuerda, en consecuencia, con estos razonamientos, desestimar 

esta reclamación. 

 

4. Reclamación presentada por (M.E.A con DNI: ***2254*-*). Alega este 

opositor no estar conforme con la calificación que le fue otorgada, de 6,71, ya 

que, según el recuento de preguntas acertadas y falladas, le corresponde una 

calificación de 6,90.  

El Tribunal revisa la hoja de respuestas del test correspondiente a este opositor 

y comprueba que, por error, le fueron declaradas 50 preguntas bien, 9 

preguntas mal y 11 no contestadas. De la revisión de su ejercicio se desprende 

que, en efecto, deben otorgársele 51 preguntas bien, 8 mal y 11 no contestadas, 

por lo que su calificación pasa a ser de 6,90, como reclama el mismo. 

El Tribunal acuerda estimar esta reclamación y procede a rectificar su 

calificación definitiva en este ejercicio, quedando esta en 6,90. 

SEGUNDO. - Se procede por parte del Tribunal a la aprobación definitiva de las 

calificaciones del segundo ejercicio de la oposición. una vez han quedado resueltas las 

reclamaciones presentadas, con arreglo al siguiente listado: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI CALIFICACION 

A.A. J. E ***6276*-*  5,71  

A.E.J.C  *** 0904*-*  5,90  

Del A, G. T ***1571*-*  5,57 

A, R de la H. M. M ***2299*-*  5,23 

A.H. I ***8876*-*  NO APTO 

A.P. R ***1381*-*  5,57 

B.C.J.C  ***5899*-*  NO APTO  

B.G. S ***0256*-*  7,33 

B.P. J.M ***0788*-* 6,38  

C. I. C  ***8915*-*  NO APTO  

C.M. A ***7735*-*  NO APTO 

D. del C, P. J.M ***2299*-* NO APTO 

D. de M, E. P ***8480*-*  6,90 
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D.M. J. A ***1345*-* 7,23 

D.S. J. D ***8414*-* NO PRESENTADO 

E.J.M ***2720*-*  6,38 

F.A. V ***2631*-*  NO APTA 

G.B. J  ***3543*-*  NO APTO  

G. De C. S. J  ***5341*-*  5,33  

G.D. S  ***4521*-*  6,62  

G.H. R  ***9735*-*  5,76  

G.M. J  ***2580*-*  NO APTO  

G.M. J. A  ***9823*-* 5,76  

G-G, R. R ***1840*-*  NO APTA 

G, G. J. D ***7514*-*  6,19 

G, S. P ***0429*-*  7,81 

G.S.M. Y ***0284*-*  5,71 

G.V. S ***8121*-*  6,71 

H.M.M ***7580*-*  7,85 

D. la H.M. A ***7029*-*  6,47 

J.G. L  ***7827*-*  NO APTA  

J.N. R ***8045*-*  NO APTO 

L.F. A ***0580*-*  6,04 

M.A. N  ***6135*-*  NO APTA  

M.E. A  ***2254*-*  6,90  

M.F. S  ***2461*-*  6,38  

M.G. E ***9504*-*  6,23 

M.G.M. A ***1360*-* 7,09 

M.G. P  ***7874*-*  NO APTO  

M.N. I ***0745*-*  8,10 

M.R.M  ***4089*-*  6,19 

M.S.C ***2137*-*  6,38 

O.C.J.M ***7474*-*  6,28 

O.M.J. A ***6770*-*  NO APTO 

P.F.J. A  ***8517*-*  NO APTO 

P.R. A  ***8395*-*  7,47  

R.P. Y  ***7868*-*  6,14  
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S.G. O ***6183*-*  7,42 

S. De la V. J.M ***8597*-*  6,00 

S. De R, C. J. L ***6310*-*  5,09 

S.Z. R ***0768*-*  7,47 

T.N. D  ***1418*-*  7,76  

T.P. F ***0908*-*  7,57 

T.R.J.C  ***3689*-*  NO APTO 

T.Z. G ***8942*-*  NO APTO 

Z.S. J ***5954*-*  NO APTO 

 

TERCERO. -  Convocatoria para la realización de la tercera prueba de la 

oposición. Se acuerda convocar a los opositores que han superado el segundo ejercicio de 

la oposición, de carácter eliminatorio, con una calificación igual o superior a 5 puntos, 

para la realización de la tercera prueba de la oposición, que consistirá en la realización de 

un reconocimiento médico a cada uno de los aspirantes, con arreglo al cuadro de 

exclusiones previsto en las Bases de la convocatoria.    

     Lugar de la prueba: Centro Médico Enova, C/Marqués de Mendigorría, 4 

(Toledo). Como requisito indispensable de dicha prueba se exigirá que el opositor acuda 

a dicho centro en ayunas para las correspondientes pruebas, además de ir provisto 

obligatoriamente de DNI y mascarilla anti-covid.                          

De conformidad con lo dispuesto en la Base 7, el orden de actuación para la 

realización de la tercera prueba, vendrá determinado por el orden alfabético del primer 

apellido comenzando por la letra “R”. Consecuentemente, el Tribunal acuerda realizar los 

siguientes llamamientos a los opositores, de forma individualizada, para las siguientes 

fechas y horas:  

 

FECHA HORA OPOSITOR DNI 

06/09/2021 8:00h R.P. Y ***7868*-* 

06/09/2021 8:00h S.G. O ***6183*-* 

06/09/2021 8:00h S. De La V. J.M ***8597*-* 

06/09/2021 8:00h S. De R.C. J. L ***6310*-* 
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06/09/2021 8:00h S.Z. R ***0768*-* 

06/09/2021 8:00h  T.N. D  ***1418*-*  

06/09/2021 8:00h T.P. F ***0908*-* 

06/09/2021  8:00h  A.A. J.E   ***6276*-*  

06/09/2021  8:00h  A.E. J.C  ***0904*-*  

06/09/2021 8:00h Del A.G. T ***1571*-* 

06/09/2021 8:00h A.R de la H. M.M ***2299*-* 

06/09/2021 8:00h A.P. R ***1381*-* 

06/09/2021  8:00h  B.G. S  ***0256*-*  

06/09/2021 8:00h B.P. J.M ***0788*-* 

06/09/2021 8:00h D. De M.E. P ***8480*-* 

06/09/2021 8:00h D.M. J. A ***1345*-* 

06/09/2021 8:00h E.J. M ***2720*-* 

06/09/2021 8:00h  G. De C.S. J  ***5341*-*  

06/09/2021  8:00h  G.D. S  ***4521*-*  

07/09/2021  8:00h  G.H. R  ***9735*-*  

07/09/2021 8:00h  G.M. J. A  ***9823*-*  

07/09/2021 8:00h G.G. J.D  ***7514*-* 

07/09/2021 8:00h G.S. P ***0429*-* 

07/09/2021 8:00h G.S. M. Y ***0284*-* 

07/09/2021 8:00h G.V. S ***8121*-* 

07/09/2021 8:00h H.M.M ***7580*-* 

07/09/2021 8:00h D. La H.M. A ***7029*-* 

07/09/2021  8:00h L.F. A ***0580*-* 

07/09/2021 8:00h  M.E. A  ***2254*-*  

07/09/2021  8:00h  M.F. S  ***2461*-*  
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07/09/2021 8:00h  M.G. E  ***9504*-*  

07/09/2021 8:00h  M.G. M. A  ***1360*-* 

07/09/2021 8:00h M.N. I ***0745*-* 

07/09/2021  8:00h  M.R.M  ***4089*-*  

07/09/2021 8:00h M.S.C ***2137*-* 

07/09/2021 8:00h O.C. J.M ***7474*-* 

07/09/2021 8:00h P.R. A ***8395*-* 

 

Los opositores que no acudan al llamamiento de esta prueba en el lugar y hora indicados 

anteriormente serán excluidos del procedimiento selectivo. 

 

En Los Yébenes, a 2 de agosto de 2021   

    EL PRESIDENTE                                                                 EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo. Juan Carlos Rodríguez Martín-Sonseca                  Fdo. José Manuel Moreno Reinoso 

 

 

    

Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos 

son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de 

la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten 

tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante 

nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a 

nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una 

vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra 

entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra 

dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE LOS YEBENES, PLAZA 

CONSTITUCIÓN, 1, CP 45470, LOS YEBENES (Toledo). En caso de que entienda que sus derechos han 

sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos 

(www.agpd.es). 


		2021-08-02T09:12:04+0200
	RODRIGUEZ MARTIN-SONSECA JUAN CARLOS ELOY - 03802687M


		2021-08-02T09:38:03+0200
	MORENO REINOSO JOSE MANUEL - 70360061W




